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DB DA PROVINCIA DB MADRID 
A O V E U T E N O I A O F I O I A . L 

ti&« leyes , órdanas y anunc ios qua h a y a n do i i u e r t a r -
M on los B OLBTISSB o r i c u L M 89 han do m a n d a r al Jefa 
foUtioo respectivo, Doroayo oonduoto so pasaran & los 
Editores de los menc ionados periódioo». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S s p u b l i c » lodos los días, exoopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta capital, 11.IVA lo á domi-jüio, 9*53 pssetas raaasualos anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mas, 9 al tr ímetro , 13 al semestre y 23*50 pjr un año. 

8e admiten amuripaiones on Madrid, on la Administración del B J U T I S , 

plaza do Santiago, num. 2.—Fuora de eita oapital, direotamante por modio 
de carta a la Administración, oau inolasiin lol impjrte dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Í A D V E R T E N O I A . E D I T O l i l A L 

Las disposioionosde las Autoridades, excepto lasque 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial -
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
wioio nacional que d Luían o do las mismas; pero las da 
intoros particular, pagaran 50 oóntimos de peseta por 

N d r a e r s l u s í t o : 5 0 c é n t i m o s d s p e s e t a 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R e y (q. D. g.) y augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A DE M I N A S DE MADRID 

R b l a o i ó k nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y término muni
cipal que en la misma se expresa: 
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4 U I DI Li OPoRAtlÓI 
a 
I 1 I01BU DI U lili T É R M I N O I N T E R E S A D O TICISD1D T DOIICIUO Miau MliidíiUi tega el a p e t a l i IsUrmdw j lai d»aiciti* 

. 

Continuación de la 
demarcación 6 2 0 Clar isa 

Desde el día 24 del actual al 31 del mismo 

Colmenarejo. D.* Mercedes de Micheo y Barbolla. 

iD. Ventura 8antos -
La Recompensa, nom.487.. .( Madrid, Montera, 4» 
| ' gr 48. 
j .D. Joaquln Llorens. — 

Madrid.--Kncarnacidn, 1 8 . . . / S a a J o ^ u I n ' n ù m * 2 ( H o t e l d < > 

D ù m - 8 7 7 ^ s s ^ ë ^ M 
(D.* Dolores Porcel y Gui-

Loa Cuatro Amigoe, nom. 478} rior. — Madrid, Eloy 
* Qonrslo, 18. 

Madrid 14 de Mayo de 1902.=»El Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
i08.—600. 

Hinistsrio ds la Gobsrnaciún 
REAL ORDEN 

v ¡ 5 t a la instancia elevada á la Diroo-
* f t o general de Sanidad por D. Florenti-
1 0 Bobo Diez y D. Ramón García Donan, 
J W o r e s en Medicina y Cirugía, Subde-
*?adoa de Medicinado loa distritos de 
* p l»za y de la Audlenoia de esa oapital, 

e n »op l i c a de que so dioten U9 órdenes 
•Wrtunag & fln d Q q u e e n l Q 8 a o e 9 i v o n o 

baea ninguna exhumaoión ni t ras la-
1 1 de oadáveres ni de restos oadavé 

ricos antes del tiempo señalad» por las 
disposiciones vigentes sin la intervención 
directa do los Subdelegados de Medioina 
correspondientes: 

Resaltando que la Real orden de 19 de 
Marzo de 1848, referente á las reglas que 
deberán tenerse presentes para la práo-
tioa de las exhumaciones y traslado de 
oadáveres, modificada en algunos d-: sus 
requisitos por la de 15 de Octubre de 
1898. nada expresamente consigna ace r 
ca de la Intervención d<3 los Subdelega
dos de Medioina en el reconocimiento fa
cultativo que se exige para que diohas 

operaciones tengan la debida ga ran t í a 
de que no puedan perjudicar á la salud 
públioa: 

Resultando que siendo de la exclusiva 
competencia de loa Gobernadores el 
nombramiento de loa Profesores de la 
cieuoia de curar que señala como necesa
rios pa ra la ejcoución de aquellos recono
cimientos oadavérioos la regla 5 . a de la 
mencionada Real orden de 19 de Marzo 
de 18-18, nadie puede ofrecer mayor ga
ran t í s para la salud públioa que los Sub
delegados de Medioina: 

Considerando que entra de lleno en las 

facciones propias del careo que á los 
Subdelegados de Medioina á quienes con
tinuamente se les confia y recomienda el 
más estricto ourapllmiento y observanoia 
de todas las leyes, ordenanzas , decretos 
y demás disposiciones del ramo de Sani 
dad: 

Considerando que no debe hacerse 
ninguna exhumación ni traslación de 
cadáveres ni de restos cadavéricos antes 
del tiempo señalado por las disposiciones 
vigentes, sin la intervención directa de 
los Subdelegados de Medioina; 

S . t i . el R e y ( Q D . G . ) , y en su n o m -
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la R e i n a Regente del Reino, se ha B e r r i 

do disponer que en lo suoesivo, y en aten
ción á los servicios que vienen prestando 
los Subdelegados, sean éstos los nombra
dos por los Gobernadores pa ra praotioar 
el reconocimiento faonltativo que deter 
minan las reglas 5 . a y 7 . a de las Reales 
árdenos de 19 de Marzo de 1848 y 15 de 
Ootnbre de 1898, cobrando los honorarios 
que indioa la regla 12 de la y a citada 
Real orden de 19 de Marzo de 1848, 6 
sean cuarenta pesetas en Madrid y trein
ta en las demás poblaciones, y sea ésta 
a n a recompensa & los muchos servicios 
que prestan gra tu i tamente . 

Lo que de Real orden digo & V. 8. 
pa ra su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde á V. S. muchos aflos. Madrid 
14 de Marzo de 1902. 

MORET 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 16 de Abril de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Cerab:ano, Castillo (Vicepresiden
te) y Peláez Urqnina (Presidente). 

Abierta la sesión <\ las nuevo en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez Urquina, 
fué leída \ aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
ti juicio do exenciones y clasiñcación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Mangirón 

Ntim. 2.— Marcelino Martín López. 
—Útil coniicioual. 

Navarredonda 
Núm. 2-—Evaristo Ramírez Domín

guez.—Talla: 1'447 mra. Excluido to
talmente. 

Navas de Buitrago 
Núm. 1.—Ildefonso Bernanz Mar

tín. — Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

3.—Juan Hernanzy Hernanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Paredes de Buitrago 
Núm. 1—Rafael García Sauz —In

útil. E x c l u i d o temporalmente. 
2.—Augel García.—Soldado por ha

ber resultado útil. 
3.—Victoriano Martín González.— 

Talla: l'oOí; mm. Excluido temporal
mente. 

Patones 
Núm. 3.—Nicasio Hernán Catalán. 

—Talla: 1«465 mm. Excluido total
mente. 

4.— Francisco Gómez Hernanz. — 
Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

Piñuécar 
Núm. i.—Aquilino Lobo Alvarez.— 

Talla: 1*470 mm. Excluido totalmente. 

Pradeña del Hincón 
Núm. 3.— Aniceto Cuesta González. 

—Pendiente. 
4.—Francisco Ramírez González.— 

Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 
5.—Federico Montero Heras.— Sol

dado por haber resultado útil. 

6.—Simón González Montero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Basca/ría 
Núm. 6.—Lázaro García y García. 

— Soldado condicional comprondido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

7.—Julián Fernández Sánchez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

9. — Luis Sanz González. — Talla: 
1*525 ram. Excluido temporalmente. 

Bobledillo de la Jara 
Núm. 1.—Florentino Marlín More

no.—Talla*. 1*425 mm. Excluido total
mente. 

2.—Faustino Herranz y Herranz.— 
Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente. 

4.—Marcos Sanz Acubedo.—Soldado 
por haber resultado útil. 

Robregordo 
Núm. 1.—Eugenio Jiménez Moreno. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
t'3.—Domingo García de Arribas.— 

Soldado condicional comprendidoen el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

4.—Epifanio Sinfs Gutiérrez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

6 —Emoterio García Auchez.—Sol
dado por no justificar la excepción. 

La Sema 
Núm. 1.—Pascual Martín Lámela.— 

Soldado por haber resultado útil. 

Sieteiglesiai 

Núm. 1.—Benito Melleiro Ramírez. 
—Pendieute. 

Somotierra 
Núm. 1.—Feliciano Moreno Ortiz — 

Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2.—Domingo Rodríguez Araujo.— 
Soldado por no justificar tu excep
ción. 

3.—Eugenio Gutiérrez García.— 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

Serrada 
Núm. 1.—Jaciuto Fuentes Suárez.— 

Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

Torrelaguna 

Núra. 1.—Robustiano Antonio Sau 
Miguel Conde.—Inútil. Excluido total
mente. 

3.—Serafín González Inestal.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario on la primera brigada de Ad
ministración Militar. 

5.—Frutos Barrio Conde.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8—Luis Leocadio Martín y Martín. 
—Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Juan Pérez Montero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Felipe Ricardo Cuevas Apari
cio.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

14.—Julián Martín Redondo.—In
útil. Excluido temporalmente. 

18.—Cipriano U a s c a r e ñ a s Fernán
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

19.—Lucio RodríguezGarcia.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

21.— Salu*tiano García Herranz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

El Vellón 
Núra. 2 . — Baldomoro Herrero La-

huerta —Útil condicional. 
4,—Anacleto García Alonso—Talla: 

1*521 mra. Excluido temporalmente. 

Venturada 
Núm. 1.—Florentino Velasco Hor-

nan.—Talla: 1*525 mm. Excluido tem
poralmente. 

2.—Vicente Ramón Femando Her
nanz Sanz.—Soldado por haber re 
sultado útil y con talla. 

ViUavieja 
Núm. 1.—Félix Sanz y Sanz.—Sol

dado condicional compreudido en el 
caso piimero del art. 87 do la Ley. 

2.—Luis Ruano Sánchez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Eugenio Gete Rebollo.—Solda
do condicional comprendido eu el ca
so primero del art. 87 de la Ley. 

4. — Matías Carretero Raraírea.— 
Soldado por haber resultado útil. 

5.—Lorenzo Carretero Estaca.—Ta
lla: 1*455 mm. Excluido totalmente. 

Canillas 
Núra. 3.—José Aguado y Aguado. 

— Soldado por haber resultado útil. 

Villar del Olmo 
Núm. 2.—Juan Vázquez Moratilla. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

Aranjuea 
Núm. 84.—Félix Rolnguez Gaseo. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

Arganda 
¿¿Núm. 39.—Saturnino Díaz Lozano. 
—Soldado por haber resultado útil. 

Morola de Tajuña 
Núm. 12.—Gonzalo Fernández Gar

cía.—Inútil. Excluido temporalmente. 

ViUarejo de Salvanés 
Núm. 11.—Inocente Martínez Díaz. 

—Iuútil. Excluido temporalmente. 

Colmenar Viejo 
Núm. 22 —Gil López Ordéx.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 

Carabanehel Bajo 
Núra. 4. — Isidoro Tomás Tejera 

Torrejón.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Serranillos 

Núm. 2.—Eveucio Fernández Se
lles.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

3.—Pedro Fernández Trejo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 8.—Natalio Beleña Mingo.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso «egundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1901 
Rascafría 

Núm. 10.—Gregorio Velasco Ca-
neucia.—Talla: 1*625 mm. Excluido 
temporalmente. 

Reemplazo de 1899 
Hortaleta 

Núm. 4.—Antonio Martin García.— 

Soldado condicional comprendido 
el caso primero del art. 87, en anal** 
gía con el 149 de la misma. 0 % 

Por el S r . Secretario, á nombre \ 
la Comisión, se interrogó respectiva 
mente á todos los representantes d 
los Ayuntamientos que hau concur? 
do on este día á verificar las o p e r a c * 
nes de reclutamiento si tenían la aK 
soluta seguridad respecto á que \¿ 
mismos ó sus padres, hermanos, e U 

cétera, fueran las verdadeías per¿ n a ¡ 
interesadas en cumplimento ¿e u 
prevenido en el art. 129 del Regla, 
mentó, habiéndose contestado afirma* 
tivaraento por dichos representante!* 
los cuales identificaron la personan! 
dad de los iuteresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo quo dispone el art. 124 «le la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesa<ioi 
el derecho quo les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conforme-! 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. «= Kl presi
dente, José Peláez Urquina. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

396.-32. 

ayuntamientos 
C o l m e n a r Vio jo 

Extracto do loa acuerdos tomados por .1 
Ayuntamiento y Junta municipal de esi» 
villa en el meB de Abril de 1902, para na 
inserción en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, en cumplimiento del artículo lOt 
de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria del dia ii de Abril 
8e aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la admisión en las Escuela» 

públicas, en conoepto de pobres, á los ni-
flos Gervasio Rozalón, Evaristo y Pauli
no García y Mariano López. 

Que se expida por los Sres. Alcaldes, 
Regidor Sindico y Secretario certificación 

de los bienes que flgareo amillarados i 
nombre de Mariano López Santos. 

Acceder A lo solicitado por D. Acaré» 
Madridano, por si y a nombre de los dV 
más copartícipes en la Casa ouartel dr la 
Guardia civil de esta villa, pidiendo que 
el Ayuntamiento abone la mitad de loa 
gastos que origine la instalación de 14 
lámparas de alumbrado eléctrioo en rete 
r ida Casa cuar te l . 

Quedar enterados de 1« autorización 
hecha a D. Andrés Madridano por lo» 
copartícipes de la Casa cuartel de I» 
Guardia olvil para que oobre los libra
mientos que se expidan por arriendo de 
la misma al Ayuntamiento y firme lo* 
resguardos necesarios 

Ratificar la concesión hecha por el se
ñor Aloalde Incluyendo en la lista de ve
cinos pobres pa ra la asistenoia Médico-
farmacéutica gratib á la vecina Trinidad 
Jusdado . 

Admitir la dimisión que haoe del car-
go el gua rda rural Gumersindo de I* 
Morena, nombrando para que ooupe di
cha vacante al licenciado del Ejercí»© 
Manuel Avila de la Morena, que lo t » e D e 

solicitado. 
Se acordó, en v i B t a de una común lo»' 

oión del Sr . Gobernador civil, oomo pre
sidente de la J u n t a provinoial del Cení 
de poblaoión, trasladando la Real orde» 
eximiendo al Ayuntamiento del p*£° -
la cantidad invertida en l a comprobad 
del Censo de esta villa, que se gentío» 
la devoluoión del depóhito hecho P» 

X 
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e r 1» oportuna reclamación y que hu-
¡^necesidad de verificar. 

Qoe se pague al representante del E x -
í e l e 0 l j 8 i m o Sr. Marqués de Sant l l lana 
jl'2S pesetas, importe del consumo del 
laido eléctrico en la Casa Consistorial en 
e l m e s de Marzo último 

Qoe igualmente se pague A Victoriano 
gorrilla 21'50 pesetas como abono del 
material y trabajo empleado en la repa
ración del alumbrado público en el pr i
mer trimestre de este afio. 

Qae se lleven á oabo las obras necesa
rias en la reparaoión de la Casa cuartel 
¿ e ja Guardia civil de Tres Cantos. 

Se nombró Seoretario de la Corpora
ción a D. Alejandro Madrideño Santos, 
acordando se participe al Gobernador 
oivil el referido nombramiento y que al 
nombrado se le comunique también inme
diatamente para que tome posesión del 
oargo. 

JMa 20 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se acordó autorizar al Conoejal don 

Francisco García Gómez para que en 
nombre de la Corporaoión gestione la 
enajenación de la inscripción de Propios, 
número 613, importante 536.895 pesetas 
83 céntimos, y perciba su producto, y que 
•e expida inmediatamente certificación 
de este acuerdo para que la autorización 
aorta inmediatamente sus efeotos. 

Que se prooeda á la enajenación en 
públioa subasta del oaballo sobrante de 
la corrida dada en las fiestas de Reme
dios en el afio anterior, bajo el tipo de 125 
pesetas. 

Que so adquieran 100 lámparas de 16 
bujías para el alumbrado público eléctrico 
de eata villa. 

Que ingrese en Depositaría el depósito 
de 750 pesetas hecho por el rematante de 
Consumos D. Pedro Paredes . 

Quedar enterados de la circular del 
Excelentísimo S r . Gobernador oivil refe
rente a Inngosta y de la visita heoha & las 
fincas en que hubo esta plaga por el I n 
geniero Sr. Maro. 

Enterarse igualmente de una car ta de 
los Sres. Alarcón y Compañía referente á 
emisión de inscripción del 80 por 100 de 
Propios de este Munioipio. 

Se nombró al Oficial segundo de Secre
taría, D. Benito García Ramírez, para que 
prooeda á la exacción de los descubiertos 
de este Municipio- por la via de apremio . 

Se dio ouenta de una oarta del Inge
niero D. Victor Martin referente a los 
asuntos de aguas, acordando, en vista de 
aquélla, que se r eúna la Comisión del 
ramo para tomar una resolución definiti
va y que después se convoque á la J u n t a 
munioipal. 

Conoeder el préstamo que solioita de 
fondos del Pósito el veoino Segundo L a -
taro Colmenarejo 

Admitir en las Escuelas públicas en 
concepto de pobres á los n i í ioB Valentín 
Díaz y Benita Benedioto. 

Que so abonen oon oargo A «Imprevis
tos» 3o pesetas 75 céntimos, importe de 
una regadera y I I metros de zino pues
tos por Ángel Sinés en el lavadero muni-

Qae con cargo A dioho capitulo se abo
ben A D. Antonio Vioente 94 peaetas 50 
«entinaos por 2.700 ladrillos suministra -
dos para el lavadero público. 

Abonar oon oargo a referido oapítulo 
t r e s pesetas, pagadas por Miguel del Va

lle, por 100 tapones de corcho para las pi
las del lavadero. 

Qoe se pague á D. Tiburcio Lftzaro, oon 
oargo al capitulo I, ar t . fi.0, 37 pesetas 50 
céntimos por gastos de viaje y socorros á 
mozos del «otoal reemplazo en la revisión 
de excepciones. 

Que con cargo al capítulo I I I , .irt. 2 . ° , 
se abonen 10 pesetas por arreglo de una 
oarabina. 

Abonar con cargo al capitulo I, ar t . 6.°, 
nueve pesetas por un plumero para la 
Caga Consistorial. 

Que se encargue de la recaudación de 
cédulas personales el Secretario, y en BU 
defeoto el Oficial primero D. Tiburcio 
Lázaro. 

Fijar en nueve pe«=otns 'a oantidad que 
oemo gastos do viaje se ha de abonnr al 
Seoretario y dependientes que vayan A 
Madrid para asuntos del ¡Municipio. 

Que durante las ausenoias, enfermeda
des ó incompatibilidades del Seoretario 
le susti tuya en sus fanoiones el Oficial 
primero D. Tiburcio Lázaro. 

Autorizar al Sr. Alcalde D. Felipe 
Sanz para que otorgue A favor del Agen
te de este Ayuntamiento. D. Valentín 
Pancorbo, un poder especial p a r a que 
pueda cobrar las rentas que produoe y 
produoir pueda las inscripciones que este 
Ayuntamiento posee como de par t icula
res y co eotividades, premios de cédulas 
personales y matrículas y cualquiera 
otro crédito reconocido ó que pueda re-
oonooerse A favor de esta Corporación. 

Qae se remitan al Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de la 
provinoia certificaciones haciendo cons
tar que este Munioipio no ha tenido in
gresos sujetos al impuesto del 20 por 100 
de Propios ó la Haoienda en el tercero y 
cuarto trimestres de 1900, afio de 1901 y 
primer trimostre de 1902, pues si bien 
aparecen en presupuesto en el oap. III, 
articulo 2.°i ingresos en el conoepto de 
arbitrio del Mercado y en el ar t . 6.° de 
igual oapítulo por el arbitrio del lava
dero, dichos arbitrios están exceptuados 
del 20 por 100 de Propios, conforme la 
Real orden de 23 de Abril de 1858. 

Que asimismo se expidan certificacio
nes negat ivas relat ivas al 10 por 100 de 
pesas y medidas en dicho periodo de 
tiempo, por no haberse a r rendado el a r 
bitrio y no exigirse cantidad alguna por 
dioho impuesto. 

Día 20 
8e aprobó el acta de la an te r io r . 
Quedaron resueltos en sesión pública 

los expedientes de excepciones o torga
das A mozos de los reemplazos de 1899 y 
1901. 

Como resultado de una comunicación 
del Sr. J a e z de instrucción de esta villa 
pidiendo al Sr. Alcalde dos oaballeríaa y 
un coche para t rasladarse de esta villa 
el Juzgado A practicar diligenoias c r i 
minales, se acordó que los gastos que 
ooasione se abonen de los fondos ca rce 
larios. 

Se acordó reclamar del 8r . Gobernador 
civil de la provínola linfa para la vacu
nación de nifios. 

Que se entreguen al Agente de este 
Ayuntamiento los dooumentos necesarios 
pa ra la devolución del depósito de 808 
pesetas hecho ' por este Ayuntamiento 
para responder A los gastos de compro
bación del Censo. 

Denegar la petición heoha por varios 
vecinos de que se prorrogue la estanoia 

del ganado, en la Dehesa boyal, en aten* 
oió á que no hay motivo que justifique 
la concesión que se solicita. 

8e .DIO ouenta,, del oficio de ln Direc
ción general de Prisiones relativo al in
greso en las prisiones preventivas de 
esta villa de los detenidos, arrestados y 
transeúntes, acordando se dé traslado de 
la misma al Jefe de la CArcel. 

Que por el Sr. Alcaldo, Regidor S índ i 
co y Secretario se expida oertifloación 
de ami.laramiento {% uombre de Marcos 
Santos, segón solicita MI OÍ a n d a r r í o don 
Luis de la Pena 

Se presentaron las cuentos del Pósito 
de 1901 y se acordó que. informe el Regi
dor Síndico y que se expongan al públi* 
Oiupor término de qninoe días. 

Admitir en la locuela de párvulos, en 
ooncepto de pobre, la n f i a Maxlmina 
Áparioio. 

So nombró comisionado para asistir A 
la revi ION de excepciones de reemplazos 
anteriores el dia 12 del ine¿ do Mayo 
próximo al Oficial de Seoretar ia D. T i 
burcio LAzaro. 

Que se abonen & los empleados de este 
Municipio sos sueldos de Marzo y Abril. 

Quedar enterados de las disposiciones 
que contienen los Boletines oñcialee 
recibidos desde la última sesión. 

San Fernando de J a r a m a 18 de Mayo 
de 1902-=E1 Alcalde, P. O . , Lorenzo de 
la Torre . 

408 - 6 2 1 . 

/UNTA MUNICIPAL 
Sitian extraordinaria del dia 8 

Se dio ouenta de un escrito del Ingenie 
ro D. Víctor Martín Gil, y enterada la 
Jun ta del mismo, se acordó que para 
buscar la solución satisfactoria aPasunto , 
y aprovech mdo la ocasión du la venida 
del oitado Ingeniero A Madrid, y toda vez 
que esta localidad se halla próxima A 
dicha corte, se persone en esta villa con 
el objeto indicado, cuyo aouerdo se le 
part ic ipará en seguida. 

Dia 25 
Dada ouenta de la car ta del sefior 

Ingeniero D. Víctor Martin Gil, en la que 
part icipa no poder venir A esta localidad 
por impedírselo sus múltiples ocupacio
nes, el Sr. Pinto hizo uso de la palabra , y 
después de hacer ta historia de las ne
gociaciones entabladas respecto al a s u n 
to, presentó una proposición parasoluoio» 
nar éste, proponiendo que la cantidad 
que ha de abonarse al Sr. Martin Gil por 
los trabajos e jecutados oon anter ior idad 
A la entrega del canal de abastecimiento 
de aguas sea de 2 000 p e s e t a s y la que 
ha de entregarse A dicho sefior por los t ra 
bajos que puedan conferírsele con motivo 
de la distribución de aguas en el interior 
de la población 8.000 pesetas, cuya p r o r 

posloión so tomó en consideración y se 
aprobó por unanimidad, acordando se 
haga saber ésta inmediatamente al sefior 
Martín Gil. 

Fué aprobado este extraoto en Besión 
ordinaria del día de hoy . 

Colmenar Viejo 9 de Mayo de 1902- = 
V.° B.°=E1 Alcalde, Félix 8 a n z . = EI Se
oretario, Alejandro Madrldano. 

407 —572. 
S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 

Se halla vaoante la plaza de p r a c t i 
cante de Cirugía menor de esta villa, do
tada con la gratificación anua) de 100 
pesetas, pagadas por tr imestres vencidos, 
por la asistenoia A 30 familias pobres. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes A 
esta Alcaldía en término de treinta días, 

. A c o n t a r desde la inserción del presente 
en el B O U T I H OFICIAt de la provinoia. 

Juifta provincial ¡ 
de Instrucción pública de jvladrtd 

Habiendo sido nombrados por el IIus-
trísirao Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Instrucoión pública y Bellas ArteB, 
oon fecha 6 del corr iente , Maestros en 
propiedad, en virtud de concurso de a s 
censo, de las Escuelas públicas de nifios 
de Colmenar Viejo D. Franoisco G 'nda-
do y García; D. Enrique J iménez Mora
les, del Hospioio de Madrid; doña Petro
nila Crespo, de la de niñas de Chinchón, 
y doña Melitona María Antonia Juá rez 
de la de AloalA de l lenares , é ignorán
dose el paradero de los interesados, se 
anunoia en el BOLETÍN OFICIAL oon el fin 
d e que se s i rvan tomar posesión del uar-
£ 0 dentro del tiempo que determinan 
las disposiciones vigentes*, advin iéndoles 
q u e , de no verifioarlo, se les or ig inaren 
los perjoioios consiguientes. 

Madrid 22 de Mayo de 1902.=EI P r e . 
sidente, A. Bar roso .=El Seoretario, Vi
dal L. Colmenar. 

4 0 9 . - 6 2 4 . 

Junta PROVINCIAL ds Beneficencia 
Hallándose vacantes nueve dotes de 

412 pesetas 50 céntimos oada una . de las 
establecidas en la fundación benéfica d e 
D. Rafael Cornejo Rivadeneira , en favor 
de doncellas, huérfanas y pobres, na tu 
rales de las provínolas de Madrid, To l e 
do, Cuenoa, Ciudad Real ó Guada la ja ra , 
que aspiren A tomar estado religioso ó 
de matrimonio, se llama A las que r e -
unan dichas oirounstanoias pa ra que en 
el término de treinta días , oontados d e s 
do la publicación do este anuncio, pre • 
senten sus instanoias documentadas en 
la Seoretaria de esta J u n t a , calle del 
Amor de Dios, núm. 6. 

Madrid 14 de Mayo de 1 9 0 2 . = V . 0 B . # 

ua El Vicepresidente, Marqué3 de Ur -
quijo. = El Seoretario Adminis t rador , 
Pedro Burón. 

408 —622. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de prov l - " 

dencia dictada por el S r . Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta corte y para pago de costas causa
das en los autos de juicio voluntario de 
testamentaria de D. Benito Garr iga, se 
anunoia la venta en públioa subasta , por 
término de ooho días, de los licores s i 
guientes: 

Diez mil ochocientas sesenta y cinco 
botellas de Cogfiao mosoate), tasadas A 
tres pesetas cincuenta céntimos cada una . 

Cinoo mil oinouenta y siete botellas de 
Cogfiao español, que fueron tasadas A 
dos pesetas oinouenta céntimos cada una . 

Ciento veintiséis botellas de Ginebra , 
que se tasaron á dos pesetas oada u n a . 

Treinta ídem de Kirsch, que fueron ta
sadas A cuatro pesetas oada u n a . 

V doce de Cumcao, que se tasaron A 
dos pesetas oinouenta céntimos una , todo 
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lo que ea parte de las existencias alma

cenadas en las bodegas de la Revisión 
«Torre de Castillo», en el pueblo de Pas 
t r iz , término d e Zaragoza. 

Los referidos Cogftao y licores, esmera 
damente elaborados por D. Benito Garr i 

ga con los vinos recolectados en la flnoa 
de que se ha heoho mérito, vienen a n u n 

ciándose haoe más de quinoe afios y fue 
ron premiados en las Exposiciones de 
Baroelona en mil ochocientos ochenta y 
ocho, Par í s mil ochocientos oobenta y 
nueve y Chiosgo mil ochocientos noven 
t a y t res; y para su remate , que será si 
muítaneo en esta oorte y en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Pi 

lar de Zaragoza, se ha señalado el día 
oinoo de Junio próximo y hora de las do

ce en la Sala audiencia de Su Sefioría, sita 
en el piso prlnoipal del edificio de a q u é 

llos, calle del General Castados, número 
ano, haoiéndOBe presente que se admit í 
rán posturas á la totalidad oon la reba 
j a del veintioinoo por ciento de la tasaoión, 
la oual verifioarán loa Ingenieros agróno

mos D. Julio Otero y ü . Miguel Padi l la , 
Director y Subdirector respect ivamente 
de la Granja Experimental de Zaragoza, 
y en el oaso de no presentarse proposición 
por el todo se admitirá por la mitad, y si 
tampoco la hubiera se admitirán posturas 
por lotes de oincuenta botellas oada uno, 
ouyos preoioB se entiende que son en 
bodega, 's iendo de ouenta del rematante 
todos los gastos de acarreo, imprevistos 
de Consumos y demás, y que las botellas, 
q a e estén encajonadas por dooenas y 
medias , tienen nn sobre preoio de seten

ta y oinoo céntimos y oincuenta respec

tivamente por razón de embalaje; q u e 
no se admitirán posturas q a e no oabran 
las dos terceras partes del preoio por que 
salen & subasta, rebajado y a el veintioin

oo por oiento de la tasaoión, pudiendo 
hacerse á calidad de ceder á un teroero, 
y que para tomar par te en la subasta de

berán los Imitadores consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado el diez por 
oiento del tipo por que salen á subasta, 
sin ouyos requisitos no serán admitidos. 

Madrid veintiuno de Mayo de mil no

vecientos dos =V\ 0 B.° = J o s é Garoía 
Romero .=El Escribano, Rafael Valdi 

vieso. 

5&—P. 

En la villa de Madrid á t reinta de 
Abril de mil noveoientos dos. El Sr. don 
José Garoía Romero de Tejada, J u e z de 
primera instanoia del distrito del Con 
greso, visto este juloio ejecutivo promo

vido por D. Isidro Cuartango y Esori 
baño , mayor de edad, oasado, pres ta 

mista, vecino de esta oorte, defendido 
por el Abogado D. Gabriel Serrano Eche

va r r í a y representado por el Proourador 
D. Bernardo de Pablo, contra D. Eudoro 
Gamoneda y Garoía del Valle, también 
mayor de edad, soltero, segundo fotó

grafo del Depósito Iiidiográfloo del Mi

nisterio de Marina, de la misma veoindad, 
y por su rebeldía los Estrados del J u z 

gado, sobre pago de dos mil trescientas 
veinte pesetas, intereses y costas... 

Fallo: Qae debo de m a n d a r y mando 
seguir esta ejeouoión adelante haciendo 
t rance y remate en los bienes del deudor 
D. Eudoro (.¿amoneda y García del Valle 
y oon su importe onmpiido pago al 
aoreedor D. is idro Cuartango y Escri

bano de la cantidad principal de dos mil 
trescientas veinte pesetas, oon más, desde 1 

el oinoo de Marzo último, por razón de 
intereses hasta el oompleto pago, la de 
oiento veintioinoo pesetas mensuales, el 
interés legal de los intereses venoídos 
y no satisfechos desde el oatoroe del 
corriente, fecha de la presentación de la 
demanda , y las costas que impongo al 
ejeoutado. 

Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del demandado D. Eudoro Ga

moneda y Garoía del Valle se notifloará 
en Estrados y se publioará en los perió

dicos ofloiales en la forma ordinar ia , á 
menos que el aotor, por serle oonooido su 
domicilio, solicite la notifloaoión per 

sonal, lo pronunoio, mando y firmo.»José 
Garoía Romero. 

Publicación.—Leída y pnblioada faé 
la sentencia anter ior por el Sr. D. José 
Garoía Romero de Tejada , J a e z de pri 
mera instanoia del distrito del Congreso, 
estando oelebrando audienoia públioa en 
el día de h o y . = M a d r i d t re inta de Abril 
do mil noveoientos dos. = Doy f e . = A n t e 
mí', Ezequiel Arizmendi. 

T para so inseroión en el Diario Ofl. 
cial de Aviso» de este corte, á fin de q a e 
s i rva de notifioaoión á D. Eudoro Gamo 
neda, por la rebeldía de éste, expido el 
presente en Madrid á veintiuno de Mayo de 
mil noveoietitos dos.=*J. Garoía Romero. 
«xEI Escribano, P. EL, Diego Sánohez. 

57.— P . 

INCLUSA 

Por el presente y en vir tud de provl 
dencia diotada por el Juzgado do pr ime

ra instanoia del distr i to de la loolusa de 
esta oorte, en juloio deolaratlvo de ma 
yor cuantía promovido por D. Ramón 
Pallares y Prast , sobre oanoelaoiOn de 
las oargas y gravámenes q u e á oontinua 
oión se expresan, quo afectan a la casa 
oalle del Olivar, uúmero oinoo moderno, 
dieoiséis y dieoisiete antiguos, oon vuel ta 
á la del Olmo, número uno moderno de 
ja manzana t reinta y siete, se emplaza 
por última vez á las personas que se 
orean con derecho á dichas oargas p a r a 
que dentro de oinoo días improrrogables 
comparezcan personándose eu forma on 
dicho juicio; prevenidos de qae , de no ve

rificarlo, los para rá el perjuioio q a e hu 
biere lagar en derecho. 

Los oensos y oargas que se t r a ta de 
oanoelar son: 

Primero. El censo impuesto por dona 
Antonia Canales, viuda de D. Francisoo 
Montería Corral, á favor del Mayorazgo 
y Patronato que dejó fundado Gregor io 
Mufiiz, que poseía el Marqués de Cuzano^ 
por ouatro mil setecientos veintioinoo rea

lea de principal y réditos de oinoo por 
ciento, ouya oasa es taba y a g r a v a d a oon 
otros ouatro oensos, uno de doscientos du

cados en favor de J u a n Lorenzo Infantes , 
otro de dooe mil reales en favor de las 
Memorias de dona Mariana Sampayo , 
otro de mil oien ducados al de las Memo

r ias de Miguel Salmerón y otro do dos 
cientos ducados al de D. Andrés Taboa 
da; y 

Segundo. Las oargas constituidas por 
las escrituras otorgadas en once de agos 

to de mil ochocientos ocho y dieoiséis de 
Marzo de mil ochocientos quinoe ante el 
Escribano D. Marolal Nazas, por las que 
hipotecó D. Narciso Sáenz dicha oasa pa

r a responder de la administración de las 
Memorias fundadas en la villa de Algete 
por el limo. Sr. D. J u a n Antonio de Mos 
ooso, Obispo faé que de Málaga, conferida 

á D.Severo Golóforo y á D. Narolso Sáenz. 
Madrid veintitrés de Abril de mil no

veoientos dos. = El Esori baño, Luis Es

cobar. 
56.—P. 

Coaipaíiía del Puerto de A p i l a s 
Balance general en 31 Diciembre 1901 

AC r i V O 
Muelle del Hornillo 
Cartera 
Establecimiento 
Material de la Compañía. 
Obras ejecutadas 
Caja 
Expropiaciones 
Conservación. 
Tráfloo 
Deudores 

Pesetas CAnts. 

210.000 
665.600 
200.000 
87.240 14 

8.892.794 24 
25.748 68 

1 2 7 . 6 8 0 25 
9.425 71 
5,988 31 
8.623 12 

7.033.105 45 

PASIVO 
Capital. 

Aoclones 4.000.000 
Obligaciones 1* hipoteoa. 2.000 000 
ídem %f ídem 180.000 

Acreedores: 
Por intereses sobre obli

gaoiones 25.200 
Por pagarés en oiroula

olón 150.000 
Reoaudaoión del Puerto. . 669.282 33 
Derechos de Puerto pen

dientes de cobro 8.623. 12 

7.033.105 45 

Aprobado en J u n t a general de 80 de 
Abril de 1902. => El Vicepresidente, 
Eduardo Argent i . 

54.—P. 

Primer Tercio de la Guardia civil 

El día 28 del aotual, á las onoe de , t 

mañana , tendrá lagar en el ouartol q Q e 

ooupa la fuerza d é l a C o m a n d a n c i a ^ 
Madrid, sito en la oallo de G a r d a P t r 

des, números 2 y 4, la venta de treg oa. 

bal los dados de baja por desecho. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunolo para conocimiento de 
los señores que deseen tomar parte en i 4 

lioitaolón. 

Madrid 13 de Mayo de 1902. =»El Coro, 
nel Subinspector, Eugenio de la Iglesia, 

409 .—628. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 308.590, 
expedido por este Establecimiento en 25 
de Ootubre de 1892 á favor de doña Jua

na Mayoral y Qálvez, se anunoia al p*. 
blioo por pr imera vez para que el que se 
orea oon derecho á r e d a m a r lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la Inseroión de este anuncio en los 
periódiooB oficiales Gaceta de Madrid y 
Boi.aTi» OFICIA x. de esta provinoia, según 
determina el ar t . 6.° del Reglamento vi

gente de este Banco, advirtiendo que, 
t ranscurrido dioho plazo sin redamación 
de teroero, se expedi rá el correspon

diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Baa

00 exento de toda responsabilidad. 
Madrid 14 do Mayo de 1902. = E l Vios

aeuretario, Franoisoo Belda. 
19. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
H«o

M

sabTr O^T^,A
2Á *Sente ejecutiro por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber. VJue en virtud de providencia dictada por esta Aeencia en el e m p d i a n t . 

ttfflr^r/'cste distri,° <"" *&ií-Sd. i/S«?¡b"¿.eííSlSSS 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QÜB S E S U S A S T A N 

3 3 3 24O 

«48 
e l 

296 

297 

361 

D. Román, Benito Quirós (San Martin).—Tierra á cereales en el 
Espartal: linda al N. con el camino de San Martín, al S,, E. ; 
O. con cerros, de caber dos fanegas, nueve celemines y 18 es 
tadales 

D. Alejo Elias (Madrid,).—Tierra entre el camino de Boro y < 
de Seseña, de 10 fanegas: linda al N. y E. con Matias Cisne 
ros, S. con Eugenio Correa y O. con Manuel Moreno López 
y otros y camino de Boro 

D. Federico Marín (Madrid).—Tierra en el Carrascal, de se¡« 
fanegas, cuatro celemines y siete estadales: linda al N. cerros 
y D. Antonio Aguado, S. doña Felipa Garrido y Urosa, B 
Jenaro Garcia y O. Saturnino Cazorla y camino viejo de Se 
seña 

Doña'Dolores Marín (Madrid)—Tierra á olivar de pastos en 
Valdesanchuela, de 11 fanegas y 10 celemines: linda al N con 
doña Luisa deGavir ia , al S con D. Celedonio Mangírón, al 
E. con D. Ambrosio Garcia y O . cerros baldíos 

D. Evaristo Vallejo (Alcázar).—Tierra en el arroyo de la C a r 
caba: linda al N., E y O. con cerros baldíos y al S. con la 
testamentaria de Ortega y cerros, de una fanega, tres celemí 
nes ta estadales. 

YALORACIOI 

Pesetas. C4»U. 

*$6 67 

a4 
5 9 * 6 ? 

7»* ** 

110 

e Í ? » a ! i á ? l a C a S a ' ^ u n t a r n i e n t o d e
 e s t a localidad el dia 23 de Mayo 

e c r ë t o d ^ l ^ à J 0 **P»**o en U Iostruc 

La subasta se 

* £ . Coordenado U ¿ L K № ¿ \ № ] t i 2 ? » , % ™ « «' 
En V . l d « a , o r o i „ d e A b r i l d e , 9 0 1 J , , , £ g * £ 5 5 k , m x i m o Garrote. 

, 4 0 1 . - 3 4 » 

Escuola tipolliògrtfloa del Uospio lo—Paepoar ra l , M . 


